
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 25 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—13.610-C.

28054 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 736/6-A incoado en esta Delgación Pro
vincial a instancia de «E.N.H.E.R.», con domicilio en paseo de 
Gracia. 132, Barcelona, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capi
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa E.N.H.E.R. la instalación de la línea 
de A. T. a E. T. 8.222, «Urbanización La Vesana», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En apoyo, sin número, de la línea a 
E. T. 8.013.

Final de la misma: En la E. T. 8.222, «Urbanización La 
Vesana».

Término municipal a que afecta: Palafrugell.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de la línea: Subterránea trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,010.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 150 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo interior, con un transformador de 50 KVA., a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 25 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—13.611-C.

28055 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 952/8-A incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de «E.N.H.E.R.», con domicilio en paseo de 
Gracia, 132, Barcelona, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capi
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa E.N.H.E.R. la instalación de la línea 
de A. T. a E. T. 8.288, con el fin de ampliar y mejorar la 
capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Circunvalación I.
Final de la misma: E. T. número 8.228.
Término municipal a que afecta: Gerona.

Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,018.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 240 milímetros 

cuadrados de sección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 25 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—13.613-C.

28056 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Granada por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando auto
rización administrativa, aprobación del proyecto de ejecución 
y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del 
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctri
cas; Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Lineas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.

c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número de la línea de don Isidro Martín 
Salazar.

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Lobres (Salobreña).
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,108 y 0,034.
Tensión de servicio: 20/5 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

y aluminio 1 por 150 milímetros cuadrados, aislamiento seco 
12/20 K.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena de tres elementos 1.503.
Potencia a transportar: 250 KVÁ.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: «Cementerio».
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20-5 KV. ±5 por 100/3 por 230- 

133 voltios.

el Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.284.898 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones 

de suministro.
h) Referencia: 2.333/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado 
por la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayunta
miento de Salobreña.

EL plazo de puesta en marcha será el de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas), y su Regla
mento aprobado por Decreto 2691/1966. de 20 de octubre.

Granada, 28 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—6.664-14.


